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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2021 
 
 
Asistentes: 
 
PRESIDE: 
Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 
Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
CONCEJALES/AS 
Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
D. Javier Cortés Monasterio 
 
Excusa asistencia 
Dª. Rebeca Peral Casado 
 
INTERVENTOR GENERAL 
D. Javier Arranz Peiró 
 
TITULAR ACCTAL DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL (Resolución D. G de Administración Local de 23 de noviembre de 2021) 
D. Juan Carlos Sánchez González 
 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las trece horas y cinco minutos y se levanta a las trece horas y veinte minutos. 
 
 

ACUERDOS: 
 

C O N C E J AL Í A  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  O R G AN I Z A C I Ó N  Y  
C A L I D A D  Y  D E P O R T E S  

 

Nº 1/520/2021.- APROBACIÓN DE LOS GASTOS DE ORGANIZACIÓN DE LOS XXV JUEGOS 
MUNICIPALES ALCOBENDAS-SAN SEBASTIÁN REYES Y DE LOS XLI JUEGOS DEPORTIVOS 
MUNICIPALES SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (TEMPORADA 2021-2022). 

Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus Miembros, 
ACUERDA : 

Primero.- los gastos de organización de los  XXV JUEGOS MUNICIPALES ALCOBENDAS-S.S.REYES y 
de los XLI JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES SSREYES (temporada 2021/2022), correspondientes 
al ejercicio económico 2021 por un importe total de 11.070,90 €  euros  

Segundo.- Aprobación si procede de los gastos de organización de los  XXV JUEGOS MUNICIPALES 
ALCOBENDAS-S.S.REYES y de los XLI JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES SSREYES (temporada 
2021/2022), correspondientes al ejercicio económico 2022 por un importe total de 15.504,43 € euros  
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Nº 2/521/2021.- APROBACIÓN DE LAS SUBVENCIONES POR LAS CONVOCATORIAS DE LIBRE 
CONCURRENCIA PARA ENTIDADES DEPORTIVAS Y DEPORTISTAS PARA CEIP Y CEE E IES DE 
SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 

 

Visto el Informe de fiscalización y debatida la propuesta, elevada a este órgano por la Concejalía de 
Deportes, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA conceder subvenciones a las entidades 
deportivas, deportistas y CEIP y CEE e IES que a continuación se relacionan en los siguientes 
términos: 

Subvenciones entidades deportivas: 

ENTIDAD MODALIDAD DEPORTIVA CANTIDAD 

C.D.E. ALPHA LUCHAS ASOCIADAS 3.200,00 € 

C.D. EL RETORNO FÚTBOL SALA 3.200,00 € 

INTERSANSE FÚTBOL SALA 3.200,00 € 

A.C. TIRO OLÍMPICO S. S. REYES TIRO OLÍMPICO 3.200,00 € 

TRIATLON S. S. REYES TRIATLÓN 3.200,00 € 

C.D.E. CLUB CORREDORES S. S. REYES ATLETISMO 3.200,00 € 

TOTAL 19.200,00 € 

 

Subvenciones ayudas deportistas: 

 

DEPORTISTA 
MODALIDAD 
DEPORTIVA 

CATEGORIA CANTIDAD 

IGNACIO VALLES BECERRA BALONMANO 
DIVISIÓN DE HONOR 
MASCULINO 

1.600,00 € 

SERGIO PÉREZ MANZANARES BALONMANO 
DIVISIÓN DE HONOR 
MASCULINO 

1.600,00 € 

MARÍA PALOMO PINEDA BALONMANO 
DIVISIÓN DE HONOR 
FEMENINA 

1.600,00 € 

ALBERTO GARCÍA BASCONES MOTOCICLISMO 
CTO DE ESPAÑA DE 
SUPERBIKE 

1.600,00 € 

TOTAL 6.400,00 € 

 

Centros Educativos: 

 

ENTIDAD TIPO DE CENTRO CANTIDAD 

INFANTAS ELENA Y CRISTINA C.E.I.P. 3.000,00 € 

VICENTE FERRER C.E.E. 3.000,00 € 

PRINCIPE FELIPE C.E.I.P. 3.000,00 € 
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ANTONIO MACHADO C.E.I.P. 3.000,00 € 

LEÓN FELIPE C.E.I.P. 3.000,00 € 

 

 

C O N C E J AL Í A  D E  E C O N O M I A ,  H A C I E N D A,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  
C O M P R AS  

 

Nº 3/522/2021.- CON 3/17.- PROPUESTA DE INDEMNIZACIÓN EN EL CONTRATO DE “SERVICIO 
DE CONSERJERÍA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES”. 

 

Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus Miembros, 
ACUERDA : 

Primero.- Reconocer a la mercantil INTEGRA MGSI CEE, S.L., con CIF nº B-82992744 la imposibilidad 
de prestar el servicio, en las condiciones en que fue pactado, en el periodo comprendido entre el 14 de 
marzo y 30 de junio de 2020, por mediar declaración de estado de alarma. 

Segundo.- Indemnizar a la entidad INTEGRA MGSI CEE, con la cantidad de 18.295,21 € (IVA excluido) 
por razón de los gastos, fundamentalmente salariales, ocasionado en el contrato de “Servicio de 
conserjería del ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes” por imposibilidad sobrevenida de 
ejecución de actividad administrativa en los términos previstos en el contrato. 

Tercero.- Acordar el pago contra documento acreditativo presentado por la entidad contratante.  

 

Nº 4/523/2021.- CON 9/03.- CONTINUIDAD CONTRATO DE “CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE 
TRIGENERACIÓN A GAS EN EL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES”. 

Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus Miembros, 
ACUERDA : 

Primero.- Acordar la continuidad de ejecución del contrato por el periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 2021 y hasta la adjudicación del nuevo contrato, por un precio mensual de 128.678 €, a 
regularizar en función de los costes reales de la explotación.  

Segundo.- El contrato se ejecutará de acuerdo con las condiciones establecidas en el informe del Jefe de 
Sección de Mantenimiento de Edificios de fecha 20 de diciembre de 2021. 

 

Nº 5/524/2021.- CON 28/02. DETERMINACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR RESOLUCIÓN DE 
CONTRATO DE “CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA DEL APARCAMIENTO  DE PLAZA DEL TEJAR 
Nº 2”. 

Examinada y debatida la propuesta, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus Miembros, 
ACUERDA : 

 

Fijar la responsabilidad administrativa del Ayuntamiento en el procedimiento de resolución de contrato de 
concesión para construcción y explotación de un aparcamiento de residentes y rotacional en Plaza de 
Tejar nº 2 del municipio en – 183.225,68 €, resultando el Ayuntamiento acreedor de la Administración 

Otorgar trámite de audiencia a la Administración Concursar, Acreedor Hipotecario Banco de Santander 
y Comunidad de Usuarios del Aparcamiento, igualmente al Banco Santander como avalista de la 
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garantía definitiva, a los efectos de que en ese plazo puedan presentar los documentos y justificaciones 
que estimen pertinentes en defensa de sus derechos e intereses. 

 

Nº 6/525/2021.- PAT 8/17. SUBSANACIÓN DE ERROR EN EL CONTRATO DE “CONCESIÓN DE LA 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE SOPORTES DE GRAN 
FORMATO UBICADOS EN ESPACIOS DE DOMINIO PÚBLICO EN EL TÉRMINO DE SAN 
SEBASTIÁN DE LOS REYES” 

Previa deliberación y por unanimidad de sus Miembros, la Junta de Gobierno Local ACUERDA rectificar 
el error material advertido en el Informe, de manera que el acuerdo inicialmente adoptado es el 
siguiente: 

PRIMERO.- Modificar el contrato de referencia hasta la finalización del mismo, incrementando en ocho 
nuevos elementos publicitarios digitales; cuatro vallas publicitarias digitales de medidas 4x3 metros, con 
un total de 48 m2 y cuatro vallas publicitarias digitales de medidas 8x3 metros, con un total de 96 m2, 
siendo el Ayuntamiento quien determine la ubicación definitiva de las mismas, con efectos desde la firma 
del contrato modificado.  

SEGUNDO.- El incremento en el importe anual del canon asciende a 5.615,14 €,  que supondrá un 
canon anual total de 412.128,94 €, IVA exento. 

El resto de condiciones del contrato se mantienen inalterables 

 
 
 


